
Nº 77/SEC/23

Valparaíso, 30 de enero de 2023.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de la moción y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su aprobación al

proyecto de reforma constitucional  que modifica la Carta Fundamental, en materia de

prórrogas  sucesivas  del  estado  de  excepción  constitucional  de  emergencia,  en  las

condiciones que indica, correspondiente al Boletín N° 15.709-07:

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL:

“Artículo  único.-  Incorpóranse  en  el  artículo  42  de  la

Constitución Política de la República, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado

fija el decreto N° 100, de 2005, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, los

siguientes incisos cuarto, quinto, sexto y séptimo, nuevos:

“Sin perjuicio de lo anterior, a contar de la sexta prórroga

sucesiva, el Presidente de la República podrá prorrogarlo por períodos de treinta días,

para lo cual requerirá siempre del acuerdo del Congreso Nacional, en los términos del

inciso primero.

Una vez decretada la prórroga en la forma prevista en el

inciso precedente, la información a que alude el inciso tercero será evacuada cada quince

días, mediante un informe escrito dirigido a ambas Cámaras.

Con todo, una vez autorizada la prórroga en los términos

del inciso cuarto, el Congreso Nacional podrá, por la mayoría absoluta de los senadores

y diputados en ejercicio, revocar el acuerdo.

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



En el caso del inciso anterior,  la solicitud de revocación

deberá ser pedida por la cuarta parte de los diputados o senadores en ejercicio.”.

Artículo transitorio.-  Si al publicarse la presente reforma

constitucional se encontrare vigente la prórroga de un estado de excepción constitucional

de  emergencia,  que  hubiere  sido  ya  prorrogado  en  más  de  seis  oportunidades,  se

entenderá que dicha prórroga regirá por treinta días.”.

- - -

Hago presente a Su Excelencia que el proyecto de reforma

constitucional  fue aprobado,  en general  y en particular,  con el  voto favorable de 30

senadores de un total de 48 en ejercicio, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el

inciso segundo del artículo 127 de la Constitución Política de la República.

- - -
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ÁLVARO ELIZALDE SOTO
                           Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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